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Estimada Comunidad Académica : 
 

Mediante el presente informativo, comunicamos a Uds. lo siguiente: 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 letra b) de los Estatutos de la 

Universidad,  y lo prescrito por el D.U.E. N° 12.628/2017, que establecen las condiciones 

de elegibilidad, formalización y plazo para las inscripciones de candidaturas; y habiendo 

certificado la Vicerrectoría Académica el cumplimiento de las exigencias legales para 

declarar hábil una candidatura, lo que informara a este Comité mediante su ordinario N° 

006/2018, se declaran hábiles las candidaturas de los señores: 

 

- JUAN CARLOS MARÍN CONTRERAS, académico del Dpto. de Ciencias Básicas. 

 

- ALFONSO ENRIQUE RODRÍGUEZ RÍOS, académico del Dpto. de Ciencias de la 

Computación y Tecnologías de la Información. 

 

Les recordamos que la consulta se llevará a efecto el día miércoles 17 de enero de 

2018, entre las 09:00 y las 13:00 horas, y en caso de ser procedente una segunda 

votación, el martes 23 de enero de 2018 en el mismo horario.  

 

Los lugares de votación serán informados oportunamente por el Comité Organizador. 

 

Atentos saludos, 

 
 

VIVIANNE HASSE RIQUELME                           LUIS RICARDO PONCE SOTO 
PRESIDENTA                                              SECRETARIO 

COMITÉ ORGANIZADOR                                 COMITÉ ORGANIZADOR 
 
 

 
Concepción-Chillán , enero 2018 

 


